
Grupo de Acción Local del sector Pesquero y 

Acuícola de Huelva





Beneficiario: Ayuntamiento de Punta Umbría

Inversión total: 26.000 €

Intensidad de la ayuda: 100 %

Subvención: 26.000€

Inicio de ejecución: 8 de mayo de 2024

Fin de ejecución: 31 de agosto de 2025

Unión Europea. FEMPA

Junta de Andalucía





Incorporar jóvenes y mujeres al 

oficio de redero/a, fomentando 

el necesario relevo generacional 

través de la capacitación 

profesional de los mismos.

Revalorizar el patrimonio 

cultural ligado a este oficio, 

como seña de identidad de

una población dependiente de 

la pesca y las actividades 

auxiliares que la hacen posible.

Recuperar los métodos y 

técnicas locales de confección 

de artes de pesca acordes

con la Economía Azul, que 

apuesta por el producto local y 

artesanal.

Incorporar el suprarreciclaje

o “upcycling” al oficio de 

redero/a, mediante la 

transformación de materiales

y artes de pesca desechados

o en desuso.



Enfocar la producción de 

artes de pesca hacia la 

protección de los caladeros, 

con diseños y materiales que 

prioricen la selectividad de 

las especies y tallas 

comerciales.

Diversificar la gama de 

productos de este oficio  hacia 

otros mercados como el diseño 

de moda, accesorios, 

decoración, deportes, 

protección de aves, etc.

Aplicar las nuevas técnicas de la 

información y comunicación 

enfocado al oficio, el 

emprendimiento y

prospección de nuevos nichos 

de negocio.

Mejorar la imagen de este

oficio como generador de 

empleo y riqueza, con

capacidad de atraer a los/las 

jóvenes, que lleven a cabo el 

necesario relevo generacional.





menores de 30 mujeres

















Salinas del Astur Punta Umbría
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Avda. Nuestra Sra. del Carmen s/n
21409 Punta del Moral, Ayamonte.
(Sede de la Asociación de
Armadores Punta del Moral)

www.galpahuelva.com

@galpahuelva

@galpahuelva

604465846

info@galpahuelva.com


